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GIRA OFICIO Y REQUIERE. Querétaro, Querétaro, 15 quince de mayo de 2023 dos mil veintitrés.
Vistas las constancias del cuaderno de internamiento formado a la causa penal 260/2012, se advierte que Irving Jallil Oviedo Pagola fue notificado del auto dictado el 8 de mayo del año en curso, en el cual se glosó el informe del titular del centro penitenciario varonil, con el cual remitió copias certificadas del procedimiento seguido al imputado para determinar la sanción de reubicación por el hecho ocurrido el 12 de julio de 2022.
Se advierte que Irving Jallil Oviedo Pagola manifestó por escrito en la cédula de notificación correspondiente, que existen otros consejos interdisciplinarios y tarjetas informativas relativas al citado privado de su libertad, por lo cual, pide que se remita toda esa documentación a este Juzgado.

Por lo anterior, se acuerda: Gírese oficio al titular del centro penitenciario varonil requiriendo que en el plazo de 2 días hábiles siguientes a la recepción del oficio correspondiente, informe si existen otras constancias de consejo técnico y tarjetas informativas relativas a Irving Jallil Oviedo Pagola, diversas a las que se refieren al procedimiento seguido al imputado para determinar la sanción de reubicación por el hecho ocurrido el 12 de julio de 2022; de ser positiva la respuesta, remita copias certificadas de dichas constancias.
Se le apercibe que de no atender lo anterior, se le impondrá una media de apremio de manera individual, consistente en una multa de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposición de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 104, fracción II, inciso b, del Código Nacional de Procedimientos Penales.
Con fundamento además en los artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 125 de la Ley Nacional de Ejecución Penal.

AVISO DE PRIVACIDAD.

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de su uso y protección.

Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firmo ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES, Juez Único de Primera Instancia Penal. 
BETL.

Publicación.- El 16 de mayo de 2023, se publicó en listas el auto que antecede.- DOY FE. 

Notificación.- El     de mayo de 2023, notifique el auto anterior a la Fiscal, quien de enterada dijo que lo oye y firma. 

constancia de notificación. El 16 de mayo de 2023, el Secretario de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal, Licenciado César Rico Romero hago constar que el auto anterior se notifica mediante cédula a Irving Jallil Oviedo Pagola y su defensor. Conste.


